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Revisada la actuación, se advierte que formulada solicitud de 
emplazamiento de la parte demandada con fundamento en que se 

desconocía una dirección de notificaciones de la pasiva, se dispuso tal acto, 
sin embargo, revisada la actuación se había ordenado el embargo del 
salario del ejecutado en las Empresas Públicas de Neiva E.S.P., medida que 
se ha materializada al punto que según informe de títulos de depósito 
judicial que se acompaña, da cuenta que se han efectuado descuentos 
desde el 5 de junio de 2019 hasta el 6 de noviembre del año en curso, de 
todo lo cual se colige que existe un lugar donde puede ser notificado el 
demandado en este asunto. 
 
En consecuencia, se pone a consideración de la demandada, a través de 
curador ad litem la posible existencia de la nulidad prevista en el numeral 
8º del artículo 133 del C.G.P. para que en el término de tres (3) días alegue 
dicha nulidad, la que quedará saneada si no la formula y el proceso 
continuará su curso (art. 137 C.G.P.). Notifíquese este auto al extremo 
pasivo como lo prevén los artículos 291 y 292 del C.G.P.  
 
 

NOTIFÍQUESE1. 

 

 

JOHN SANDER GARAVITO SEGURA 

Juez 
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1  Providencia notificada mediante estado electrónico E-79 de 30 de noviembre de 2020 
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